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INFORMACIÓN SOBRE EL CORONAVIRUS EN MATERIA LABORAL

REAL DECRETO-LEY 21/2020, DE 9 DE JUNIO
DE MEDIDAS URGENTES DE PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y COORDINACIÓN PARA HACER FRENTE A 

LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19
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Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de preven-
ción, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Estas medidas serán las que regulen 
las condiciones una vez superada la 
fase III o tras la finalización del estado 
de alarma sanitaria.

Desde UGT-Euskadi queremos expli-
carte brevemente en que consisten y 
como afecta laboralmente.

Uso obligatorio de 
mascarillas

1. Las personas de seis años en 
adelante quedan obligadas al uso 
de mascarillas en los siguientes 
supuestos:

a) En la vía público, en espacios al aire 
libre y en cualquier espacio cerrado de 
uso publico o que se encuentre abierto 
al publico, siempre que no resulte 
posible garantizar el mantenimiento de 
una distancia de seguridad interperso-
nal de, al menos, 1,5 metros.

b) En los medios de transporte aéreo, 
marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
así como en los transportes públicos y 
privados complementarios de viajeros 
en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, si los ocupantes 
de los vehículos de turismo no convi-
ven en el mismo domicilio. En el caso 
de los pasajeros de buques y embar-
caciones, no será necesario el uso de 
mascarillas cuando se encuentren 
dentro de su camarote o en sus 
cubiertas o espacios exteriores 
cuando resulte posible garantizar el 
mantenimiento de una distancia de 

seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros.

2. La obligación contenida en el 
apartado anterior no será exigible 
para las personas que presenten 
algún tipo de enfermedad o dificul-
tad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapa-
cidad o dependencia, no dispon-
gan de autonomía para quitarse la 
mascarilla, o bien presenten altera-
ciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.

USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS

Tampoco será exigible en el caso 
de ejercicio de deporte individual al 
aire libre, ni en los supuestos de 
fuerza mayor o situación de necesi-
dad o cuando, por la propia natura-
leza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, 
con arreglo a las indicaciones de 
las autoridades sanitarias.

3. La venta unitaria de mascarillas 
quirúrgicas que no estén empaque-
tadas individualmente solo se 
podrá realizar en las oficinas de 
farmacia garantizando unas condi-
ciones de higiene adecuadas que 
salvaguarden la calidad del produc-
to.

Centros de trabajo

1. Sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa de prevención de 
riesgos laborales y del resto de la 
normativa laboral que resulte de 
aplicación, el titular de la actividad 
económica o, en su caso, el direc-
tor de los centros y entidades, 
deberá :

2. Las personas que presenten 
síntomas compatibles con 
COVID-19 o estén en aislamiento 
domiciliario debido a un diagnosti-
co por COVID-19 o que se encuen-
tren en periodo de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna 
persona con COVID-19 no deberán 
acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener 
síntomas compatibles con la enfer-
medad, se contactará de inmediato 
con el teléfono habilitado para ello 
por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, 
en su caso, con los correspondien-
tes servicios de prevención de 
riesgos laborales. De manera inme-
diata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomen-
daciones que se le indiquen, hasta 

que su situación medica sea valora-
da por un profesional sanitario.

Establecimientos 
comerciales

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de los establecimientos 
comerciales de venta minorista o 
mayorista de cualquier clase de artícu-
los de las normas de aforo, desinfec-

ción, prevención y acondicionamiento 
que aquellas determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observaran las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes 
prestaran especial atención a las parti-
cularidades de los centros y parques 
comerciales y de los mercados que 
desarrollan su actividad en la vía públi-
ca al aire libre o de venta no sedenta-
ria, comúnmente denominados 
mercadillos.

Hoteles y alojamientos 
turísticos

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de hoteles y alojamientos 
similares, alojamientos turísticos, 
residencias universitarias y similares, y 
otros alojamientos de corta estancia, 
campings, aparcamientos de carava-
nas y otros establecimientos similares, 
de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que 
aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las 
zonas comunes de dichos estableci-
mientos se adoptan las medidas orga-
nizativas oportunas para evitar aglo-
meraciones y garantizar que clientes y 
trabajadores mantengan una distancia 
de seguridad interpersonal mínima de 
1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observaran las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Actividades de hostelería 
y restauración

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de bares, restaurantes y 
demás establecimientos de hostelería 
y restauración de las normas de aforo, 

desinfección, prevención y acondicio-
namiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones tanto dentro del 
establecimiento como en los espacios 
de terrazas autorizados y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Equipamientos 
culturales, espectáculos 
públicos y otras 
actividades recreativas

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de equipamientos cultura-
les, tales como museos, bibliotecas, 
archivos o monumentos, así como por 
los titulares de establecimientos de 
espectáculos públicos y de otras 
actividades recreativas, o por sus 
organizadores, de las normas de 
aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas 
determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 

el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Instalaciones para las 
actividades y 
competiciones 
deportivas

1. Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de las instalaciones en las 
que se desarrollen actividades y com-
peticiones deportivas, de práctica 
individual o colectiva, de las normas 
de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas esta-
blezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 
el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

2. En el caso de la Liga de Futbol 
Profesional y la Liga ACB de balon-

cesto, la administración competente 
para la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior será el Consejo 
Superior de Deportes, previa consulta 
al organizador de la competición, al 
Ministerio de Sanidad y a las Comuni-
dades Autónomas. Las decisiones 
adoptadas por dicho órgano atende-
rán de manera prioritaria a las circuns-
tancias sanitarias así como a la nece-
sidad de proteger tanto a los deportis-
tas como a los ciudadanos asistentes 
a las actividades y competiciones 
deportivas.

Otros sectores de 
actividad

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de cualquier otro centro, 

lugar, establecimiento, local o entidad 
que desarrolle su actividad en un 
sector distinto de los mencionados en 
los artículos anteriores, o por los 
responsables u organizadores de la 
misma, cuando pueda apreciarse 
riesgo de transmisión comunitaria de 
COVID-19, de las normas de aforo, 
desinfección, prevención y acondicio-
namiento que aquellas establezcan.
En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de, al menos,1,5 
metros, así como el debido control 
para evitar las aglomeraciones. 
Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene 
adecuadas para prevenir los riesgos 
de contagio.

Transporte público de 
viajeros

1. En los servicios de transporte públi-
co de viajeros de competencia estatal 
ferroviario y por carretera que estén 
sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, los 
operadores deberán ajustar los 
niveles de oferta a la evolución de la 
recuperación de la demanda, con 
objeto de garantizar la adecuada pres-
tación del servicio, facilitando a los 
ciudadanos el acceso a sus puestos 
de trabajo y a los servicios básicos, y 

atendiendo a las medidas sanitarias 
que puedan acordarse para evitar el 
riesgo de contagio del COVID-19.

En cualquier caso, deberán evitarse 
las aglomeraciones, así como respe-
tarse las medidas adoptadas por los 
órganos competentes sobre el 
volumen de ocupación de vehículos y 
trenes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, el titular de la Direc-
ción General de Transporte Terrestre 
podrá adecuar la oferta de tales servi-
cios para garantizar su correcto funcio-
namiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.

3. Los operadores de transporte aéreo 
y terrestre interprovinciales con 
número de asiento pre asignado 

deberán recabar información para 
contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de 
cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos 
listados a las autoridades de salud 
pública cuando se requieran con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de 
contactos.

Transporte marítimo

1. En los servicios de las líneas regula-
res de transporte marítimo de pasaje y 
pasaje y carga rodada, con indepen-
dencia de que estén o no sujetos a un 
contrato público o a obligaciones de 
servicio público, el titular de la Direc-
ción General de la Marina Mercante 
podrá modular los niveles de presta-

ción de los citados servicios, de tal 
forma que se garantice una adecuada 
prestación de los mismos, atendiendo 
a las medidas sanitarias que puedan 
acordarse para evitar el riesgo de 
contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cum-
plimiento a las medidas preventivas y 
de control que se establezcan por las 
autoridades competentes.
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A LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19

Uso obligatorio de 
mascarillas

1. Las personas de seis años en 
adelante quedan obligadas al uso 
de mascarillas en los siguientes 
supuestos:

a) En la vía público, en espacios al aire 
libre y en cualquier espacio cerrado de 
uso publico o que se encuentre abierto 
al publico, siempre que no resulte 
posible garantizar el mantenimiento de 
una distancia de seguridad interperso-
nal de, al menos, 1,5 metros.

b) En los medios de transporte aéreo, 
marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
así como en los transportes públicos y 
privados complementarios de viajeros 
en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, si los ocupantes 
de los vehículos de turismo no convi-
ven en el mismo domicilio. En el caso 
de los pasajeros de buques y embar-
caciones, no será necesario el uso de 
mascarillas cuando se encuentren 
dentro de su camarote o en sus 
cubiertas o espacios exteriores 
cuando resulte posible garantizar el 
mantenimiento de una distancia de 

seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros.

2. La obligación contenida en el 
apartado anterior no será exigible 
para las personas que presenten 
algún tipo de enfermedad o dificul-
tad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapa-
cidad o dependencia, no dispon-
gan de autonomía para quitarse la 
mascarilla, o bien presenten altera-
ciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.
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a) Adoptar medidas de ventila-
ción, limpieza y desinfección 
adecuadas a las características 
e intensidad de uso de los 
centros de trabajo, con arreglo a 
los protocolos que se establez-
can en cada caso.

b) Poner a disposición de los trabajadores 
agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida, 
autorizados y registrados por el Ministerio 
de Sanidad para la limpieza de manos.

c) Adaptar las condiciones de trabajo, 
incluida la ordenación de los puestos de 
trabajo y la organización de los turnos, así 
como el uso de los lugares comunes de 
forma que se garantice el mantenimiento 
de una distancia de seguridad interperso-
nal mínima de 1,5 metros entre los traba-
jadores. Cuando ello no sea posible, 
deberá proporcionarse a los trabajadores 
equipos de protección adecuados al nivel 
de riesgo.

Tampoco será exigible en el caso 
de ejercicio de deporte individual al 
aire libre, ni en los supuestos de 
fuerza mayor o situación de necesi-
dad o cuando, por la propia natura-
leza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, 
con arreglo a las indicaciones de 
las autoridades sanitarias.

3. La venta unitaria de mascarillas 
quirúrgicas que no estén empaque-
tadas individualmente solo se 
podrá realizar en las oficinas de 
farmacia garantizando unas condi-
ciones de higiene adecuadas que 
salvaguarden la calidad del produc-
to.

Centros de trabajo

1. Sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa de prevención de 
riesgos laborales y del resto de la 
normativa laboral que resulte de 
aplicación, el titular de la actividad 
económica o, en su caso, el direc-
tor de los centros y entidades, 
deberá :

2. Las personas que presenten 
síntomas compatibles con 
COVID-19 o estén en aislamiento 
domiciliario debido a un diagnosti-
co por COVID-19 o que se encuen-
tren en periodo de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna 
persona con COVID-19 no deberán 
acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener 
síntomas compatibles con la enfer-
medad, se contactará de inmediato 
con el teléfono habilitado para ello 
por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, 
en su caso, con los correspondien-
tes servicios de prevención de 
riesgos laborales. De manera inme-
diata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomen-
daciones que se le indiquen, hasta 

que su situación medica sea valora-
da por un profesional sanitario.

Establecimientos 
comerciales

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de los establecimientos 
comerciales de venta minorista o 
mayorista de cualquier clase de artícu-
los de las normas de aforo, desinfec-

ción, prevención y acondicionamiento 
que aquellas determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observaran las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes 
prestaran especial atención a las parti-
cularidades de los centros y parques 
comerciales y de los mercados que 
desarrollan su actividad en la vía públi-
ca al aire libre o de venta no sedenta-
ria, comúnmente denominados 
mercadillos.

Hoteles y alojamientos 
turísticos

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de hoteles y alojamientos 
similares, alojamientos turísticos, 
residencias universitarias y similares, y 
otros alojamientos de corta estancia, 
campings, aparcamientos de carava-
nas y otros establecimientos similares, 
de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que 
aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las 
zonas comunes de dichos estableci-
mientos se adoptan las medidas orga-
nizativas oportunas para evitar aglo-
meraciones y garantizar que clientes y 
trabajadores mantengan una distancia 
de seguridad interpersonal mínima de 
1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observaran las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Actividades de hostelería 
y restauración

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de bares, restaurantes y 
demás establecimientos de hostelería 
y restauración de las normas de aforo, 

desinfección, prevención y acondicio-
namiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones tanto dentro del 
establecimiento como en los espacios 
de terrazas autorizados y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Equipamientos 
culturales, espectáculos 
públicos y otras 
actividades recreativas

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de equipamientos cultura-
les, tales como museos, bibliotecas, 
archivos o monumentos, así como por 
los titulares de establecimientos de 
espectáculos públicos y de otras 
actividades recreativas, o por sus 
organizadores, de las normas de 
aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas 
determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 

el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Instalaciones para las 
actividades y 
competiciones 
deportivas

1. Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de las instalaciones en las 
que se desarrollen actividades y com-
peticiones deportivas, de práctica 
individual o colectiva, de las normas 
de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas esta-
blezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 
el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

2. En el caso de la Liga de Futbol 
Profesional y la Liga ACB de balon-

cesto, la administración competente 
para la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior será el Consejo 
Superior de Deportes, previa consulta 
al organizador de la competición, al 
Ministerio de Sanidad y a las Comuni-
dades Autónomas. Las decisiones 
adoptadas por dicho órgano atende-
rán de manera prioritaria a las circuns-
tancias sanitarias así como a la nece-
sidad de proteger tanto a los deportis-
tas como a los ciudadanos asistentes 
a las actividades y competiciones 
deportivas.

Otros sectores de 
actividad

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de cualquier otro centro, 

lugar, establecimiento, local o entidad 
que desarrolle su actividad en un 
sector distinto de los mencionados en 
los artículos anteriores, o por los 
responsables u organizadores de la 
misma, cuando pueda apreciarse 
riesgo de transmisión comunitaria de 
COVID-19, de las normas de aforo, 
desinfección, prevención y acondicio-
namiento que aquellas establezcan.
En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de, al menos,1,5 
metros, así como el debido control 
para evitar las aglomeraciones. 
Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene 
adecuadas para prevenir los riesgos 
de contagio.

Transporte público de 
viajeros

1. En los servicios de transporte públi-
co de viajeros de competencia estatal 
ferroviario y por carretera que estén 
sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, los 
operadores deberán ajustar los 
niveles de oferta a la evolución de la 
recuperación de la demanda, con 
objeto de garantizar la adecuada pres-
tación del servicio, facilitando a los 
ciudadanos el acceso a sus puestos 
de trabajo y a los servicios básicos, y 

atendiendo a las medidas sanitarias 
que puedan acordarse para evitar el 
riesgo de contagio del COVID-19.

En cualquier caso, deberán evitarse 
las aglomeraciones, así como respe-
tarse las medidas adoptadas por los 
órganos competentes sobre el 
volumen de ocupación de vehículos y 
trenes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, el titular de la Direc-
ción General de Transporte Terrestre 
podrá adecuar la oferta de tales servi-
cios para garantizar su correcto funcio-
namiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.

3. Los operadores de transporte aéreo 
y terrestre interprovinciales con 
número de asiento pre asignado 

deberán recabar información para 
contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de 
cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos 
listados a las autoridades de salud 
pública cuando se requieran con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de 
contactos.

Transporte marítimo

1. En los servicios de las líneas regula-
res de transporte marítimo de pasaje y 
pasaje y carga rodada, con indepen-
dencia de que estén o no sujetos a un 
contrato público o a obligaciones de 
servicio público, el titular de la Direc-
ción General de la Marina Mercante 
podrá modular los niveles de presta-

ción de los citados servicios, de tal 
forma que se garantice una adecuada 
prestación de los mismos, atendiendo 
a las medidas sanitarias que puedan 
acordarse para evitar el riesgo de 
contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cum-
plimiento a las medidas preventivas y 
de control que se establezcan por las 
autoridades competentes.
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Uso obligatorio de 
mascarillas

1. Las personas de seis años en 
adelante quedan obligadas al uso 
de mascarillas en los siguientes 
supuestos:

a) En la vía público, en espacios al aire 
libre y en cualquier espacio cerrado de 
uso publico o que se encuentre abierto 
al publico, siempre que no resulte 
posible garantizar el mantenimiento de 
una distancia de seguridad interperso-
nal de, al menos, 1,5 metros.

b) En los medios de transporte aéreo, 
marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
así como en los transportes públicos y 
privados complementarios de viajeros 
en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, si los ocupantes 
de los vehículos de turismo no convi-
ven en el mismo domicilio. En el caso 
de los pasajeros de buques y embar-
caciones, no será necesario el uso de 
mascarillas cuando se encuentren 
dentro de su camarote o en sus 
cubiertas o espacios exteriores 
cuando resulte posible garantizar el 
mantenimiento de una distancia de 

seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros.

2. La obligación contenida en el 
apartado anterior no será exigible 
para las personas que presenten 
algún tipo de enfermedad o dificul-
tad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapa-
cidad o dependencia, no dispon-
gan de autonomía para quitarse la 
mascarilla, o bien presenten altera-
ciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.
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Tampoco será exigible en el caso 
de ejercicio de deporte individual al 
aire libre, ni en los supuestos de 
fuerza mayor o situación de necesi-
dad o cuando, por la propia natura-
leza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, 
con arreglo a las indicaciones de 
las autoridades sanitarias.

3. La venta unitaria de mascarillas 
quirúrgicas que no estén empaque-
tadas individualmente solo se 
podrá realizar en las oficinas de 
farmacia garantizando unas condi-
ciones de higiene adecuadas que 
salvaguarden la calidad del produc-
to.

Centros de trabajo

1. Sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa de prevención de 
riesgos laborales y del resto de la 
normativa laboral que resulte de 
aplicación, el titular de la actividad 
económica o, en su caso, el direc-
tor de los centros y entidades, 
deberá :

d) Adoptar medidas para evitar la 
coincidencia masiva de personas, 
tanto trabajadores como clientes o 
usuarios, en los centros de trabajo 
durante las franjas horarias de 
previsible mayor afluencia.

e) Adoptar medidas para la 
reincorporación progresiva de 
forma presencial a los puestos de 
trabajo y la potenciación del uso 
del teletrabajo cuando por la natu-
raleza de la actividad laboral sea 
posible.

2. Las personas que presenten 
síntomas compatibles con 
COVID-19 o estén en aislamiento 
domiciliario debido a un diagnosti-
co por COVID-19 o que se encuen-
tren en periodo de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna 
persona con COVID-19 no deberán 
acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener 
síntomas compatibles con la enfer-
medad, se contactará de inmediato 
con el teléfono habilitado para ello 
por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, 
en su caso, con los correspondien-
tes servicios de prevención de 
riesgos laborales. De manera inme-
diata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomen-
daciones que se le indiquen, hasta 

que su situación medica sea valora-
da por un profesional sanitario.

Establecimientos 
comerciales

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de los establecimientos 
comerciales de venta minorista o 
mayorista de cualquier clase de artícu-
los de las normas de aforo, desinfec-

ción, prevención y acondicionamiento 
que aquellas determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observaran las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes 
prestaran especial atención a las parti-
cularidades de los centros y parques 
comerciales y de los mercados que 
desarrollan su actividad en la vía públi-
ca al aire libre o de venta no sedenta-
ria, comúnmente denominados 
mercadillos.
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Hoteles y alojamientos 
turísticos

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de hoteles y alojamientos 
similares, alojamientos turísticos, 
residencias universitarias y similares, y 
otros alojamientos de corta estancia, 
campings, aparcamientos de carava-
nas y otros establecimientos similares, 
de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que 
aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las 
zonas comunes de dichos estableci-
mientos se adoptan las medidas orga-
nizativas oportunas para evitar aglo-
meraciones y garantizar que clientes y 
trabajadores mantengan una distancia 
de seguridad interpersonal mínima de 
1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observaran las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Actividades de hostelería 
y restauración

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de bares, restaurantes y 
demás establecimientos de hostelería 
y restauración de las normas de aforo, 

desinfección, prevención y acondicio-
namiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones tanto dentro del 
establecimiento como en los espacios 
de terrazas autorizados y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Equipamientos 
culturales, espectáculos 
públicos y otras 
actividades recreativas

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de equipamientos cultura-
les, tales como museos, bibliotecas, 
archivos o monumentos, así como por 
los titulares de establecimientos de 
espectáculos públicos y de otras 
actividades recreativas, o por sus 
organizadores, de las normas de 
aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas 
determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 

el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Instalaciones para las 
actividades y 
competiciones 
deportivas

1. Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de las instalaciones en las 
que se desarrollen actividades y com-
peticiones deportivas, de práctica 
individual o colectiva, de las normas 
de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas esta-
blezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 
el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

2. En el caso de la Liga de Futbol 
Profesional y la Liga ACB de balon-

cesto, la administración competente 
para la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior será el Consejo 
Superior de Deportes, previa consulta 
al organizador de la competición, al 
Ministerio de Sanidad y a las Comuni-
dades Autónomas. Las decisiones 
adoptadas por dicho órgano atende-
rán de manera prioritaria a las circuns-
tancias sanitarias así como a la nece-
sidad de proteger tanto a los deportis-
tas como a los ciudadanos asistentes 
a las actividades y competiciones 
deportivas.

Otros sectores de 
actividad

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de cualquier otro centro, 

lugar, establecimiento, local o entidad 
que desarrolle su actividad en un 
sector distinto de los mencionados en 
los artículos anteriores, o por los 
responsables u organizadores de la 
misma, cuando pueda apreciarse 
riesgo de transmisión comunitaria de 
COVID-19, de las normas de aforo, 
desinfección, prevención y acondicio-
namiento que aquellas establezcan.
En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de, al menos,1,5 
metros, así como el debido control 
para evitar las aglomeraciones. 
Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene 
adecuadas para prevenir los riesgos 
de contagio.

Transporte público de 
viajeros

1. En los servicios de transporte públi-
co de viajeros de competencia estatal 
ferroviario y por carretera que estén 
sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, los 
operadores deberán ajustar los 
niveles de oferta a la evolución de la 
recuperación de la demanda, con 
objeto de garantizar la adecuada pres-
tación del servicio, facilitando a los 
ciudadanos el acceso a sus puestos 
de trabajo y a los servicios básicos, y 

atendiendo a las medidas sanitarias 
que puedan acordarse para evitar el 
riesgo de contagio del COVID-19.

En cualquier caso, deberán evitarse 
las aglomeraciones, así como respe-
tarse las medidas adoptadas por los 
órganos competentes sobre el 
volumen de ocupación de vehículos y 
trenes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, el titular de la Direc-
ción General de Transporte Terrestre 
podrá adecuar la oferta de tales servi-
cios para garantizar su correcto funcio-
namiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.

3. Los operadores de transporte aéreo 
y terrestre interprovinciales con 
número de asiento pre asignado 

deberán recabar información para 
contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de 
cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos 
listados a las autoridades de salud 
pública cuando se requieran con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de 
contactos.

Transporte marítimo

1. En los servicios de las líneas regula-
res de transporte marítimo de pasaje y 
pasaje y carga rodada, con indepen-
dencia de que estén o no sujetos a un 
contrato público o a obligaciones de 
servicio público, el titular de la Direc-
ción General de la Marina Mercante 
podrá modular los niveles de presta-

ción de los citados servicios, de tal 
forma que se garantice una adecuada 
prestación de los mismos, atendiendo 
a las medidas sanitarias que puedan 
acordarse para evitar el riesgo de 
contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cum-
plimiento a las medidas preventivas y 
de control que se establezcan por las 
autoridades competentes.



Uso obligatorio de 
mascarillas

1. Las personas de seis años en 
adelante quedan obligadas al uso 
de mascarillas en los siguientes 
supuestos:

a) En la vía público, en espacios al aire 
libre y en cualquier espacio cerrado de 
uso publico o que se encuentre abierto 
al publico, siempre que no resulte 
posible garantizar el mantenimiento de 
una distancia de seguridad interperso-
nal de, al menos, 1,5 metros.

b) En los medios de transporte aéreo, 
marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
así como en los transportes públicos y 
privados complementarios de viajeros 
en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, si los ocupantes 
de los vehículos de turismo no convi-
ven en el mismo domicilio. En el caso 
de los pasajeros de buques y embar-
caciones, no será necesario el uso de 
mascarillas cuando se encuentren 
dentro de su camarote o en sus 
cubiertas o espacios exteriores 
cuando resulte posible garantizar el 
mantenimiento de una distancia de 

seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros.

2. La obligación contenida en el 
apartado anterior no será exigible 
para las personas que presenten 
algún tipo de enfermedad o dificul-
tad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapa-
cidad o dependencia, no dispon-
gan de autonomía para quitarse la 
mascarilla, o bien presenten altera-
ciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.

Tampoco será exigible en el caso 
de ejercicio de deporte individual al 
aire libre, ni en los supuestos de 
fuerza mayor o situación de necesi-
dad o cuando, por la propia natura-
leza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, 
con arreglo a las indicaciones de 
las autoridades sanitarias.

3. La venta unitaria de mascarillas 
quirúrgicas que no estén empaque-
tadas individualmente solo se 
podrá realizar en las oficinas de 
farmacia garantizando unas condi-
ciones de higiene adecuadas que 
salvaguarden la calidad del produc-
to.

Centros de trabajo

1. Sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa de prevención de 
riesgos laborales y del resto de la 
normativa laboral que resulte de 
aplicación, el titular de la actividad 
económica o, en su caso, el direc-
tor de los centros y entidades, 
deberá :

2. Las personas que presenten 
síntomas compatibles con 
COVID-19 o estén en aislamiento 
domiciliario debido a un diagnosti-
co por COVID-19 o que se encuen-
tren en periodo de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna 
persona con COVID-19 no deberán 
acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener 
síntomas compatibles con la enfer-
medad, se contactará de inmediato 
con el teléfono habilitado para ello 
por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, 
en su caso, con los correspondien-
tes servicios de prevención de 
riesgos laborales. De manera inme-
diata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomen-
daciones que se le indiquen, hasta 

que su situación medica sea valora-
da por un profesional sanitario.

Establecimientos 
comerciales

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de los establecimientos 
comerciales de venta minorista o 
mayorista de cualquier clase de artícu-
los de las normas de aforo, desinfec-

ción, prevención y acondicionamiento 
que aquellas determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observaran las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes 
prestaran especial atención a las parti-
cularidades de los centros y parques 
comerciales y de los mercados que 
desarrollan su actividad en la vía públi-
ca al aire libre o de venta no sedenta-
ria, comúnmente denominados 
mercadillos.
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SECTORES

Hoteles y alojamientos 
turísticos

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de hoteles y alojamientos 
similares, alojamientos turísticos, 
residencias universitarias y similares, y 
otros alojamientos de corta estancia, 
campings, aparcamientos de carava-
nas y otros establecimientos similares, 
de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que 
aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las 
zonas comunes de dichos estableci-
mientos se adoptan las medidas orga-
nizativas oportunas para evitar aglo-
meraciones y garantizar que clientes y 
trabajadores mantengan una distancia 
de seguridad interpersonal mínima de 
1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observaran las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Actividades de hostelería 
y restauración

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de bares, restaurantes y 
demás establecimientos de hostelería 
y restauración de las normas de aforo, 

desinfección, prevención y acondicio-
namiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones tanto dentro del 
establecimiento como en los espacios 
de terrazas autorizados y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Equipamientos 
culturales, espectáculos 
públicos y otras 
actividades recreativas

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de equipamientos cultura-
les, tales como museos, bibliotecas, 
archivos o monumentos, así como por 
los titulares de establecimientos de 
espectáculos públicos y de otras 
actividades recreativas, o por sus 
organizadores, de las normas de 
aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas 
determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 

el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Instalaciones para las 
actividades y 
competiciones 
deportivas

1. Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de las instalaciones en las 
que se desarrollen actividades y com-
peticiones deportivas, de práctica 
individual o colectiva, de las normas 
de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas esta-
blezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 
el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

2. En el caso de la Liga de Futbol 
Profesional y la Liga ACB de balon-

cesto, la administración competente 
para la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior será el Consejo 
Superior de Deportes, previa consulta 
al organizador de la competición, al 
Ministerio de Sanidad y a las Comuni-
dades Autónomas. Las decisiones 
adoptadas por dicho órgano atende-
rán de manera prioritaria a las circuns-
tancias sanitarias así como a la nece-
sidad de proteger tanto a los deportis-
tas como a los ciudadanos asistentes 
a las actividades y competiciones 
deportivas.

Otros sectores de 
actividad

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de cualquier otro centro, 

lugar, establecimiento, local o entidad 
que desarrolle su actividad en un 
sector distinto de los mencionados en 
los artículos anteriores, o por los 
responsables u organizadores de la 
misma, cuando pueda apreciarse 
riesgo de transmisión comunitaria de 
COVID-19, de las normas de aforo, 
desinfección, prevención y acondicio-
namiento que aquellas establezcan.
En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de, al menos,1,5 
metros, así como el debido control 
para evitar las aglomeraciones. 
Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene 
adecuadas para prevenir los riesgos 
de contagio.

Transporte público de 
viajeros

1. En los servicios de transporte públi-
co de viajeros de competencia estatal 
ferroviario y por carretera que estén 
sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, los 
operadores deberán ajustar los 
niveles de oferta a la evolución de la 
recuperación de la demanda, con 
objeto de garantizar la adecuada pres-
tación del servicio, facilitando a los 
ciudadanos el acceso a sus puestos 
de trabajo y a los servicios básicos, y 

atendiendo a las medidas sanitarias 
que puedan acordarse para evitar el 
riesgo de contagio del COVID-19.

En cualquier caso, deberán evitarse 
las aglomeraciones, así como respe-
tarse las medidas adoptadas por los 
órganos competentes sobre el 
volumen de ocupación de vehículos y 
trenes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, el titular de la Direc-
ción General de Transporte Terrestre 
podrá adecuar la oferta de tales servi-
cios para garantizar su correcto funcio-
namiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.

3. Los operadores de transporte aéreo 
y terrestre interprovinciales con 
número de asiento pre asignado 

deberán recabar información para 
contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de 
cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos 
listados a las autoridades de salud 
pública cuando se requieran con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de 
contactos.

Transporte marítimo

1. En los servicios de las líneas regula-
res de transporte marítimo de pasaje y 
pasaje y carga rodada, con indepen-
dencia de que estén o no sujetos a un 
contrato público o a obligaciones de 
servicio público, el titular de la Direc-
ción General de la Marina Mercante 
podrá modular los niveles de presta-

ción de los citados servicios, de tal 
forma que se garantice una adecuada 
prestación de los mismos, atendiendo 
a las medidas sanitarias que puedan 
acordarse para evitar el riesgo de 
contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cum-
plimiento a las medidas preventivas y 
de control que se establezcan por las 
autoridades competentes.



Uso obligatorio de 
mascarillas

1. Las personas de seis años en 
adelante quedan obligadas al uso 
de mascarillas en los siguientes 
supuestos:

a) En la vía público, en espacios al aire 
libre y en cualquier espacio cerrado de 
uso publico o que se encuentre abierto 
al publico, siempre que no resulte 
posible garantizar el mantenimiento de 
una distancia de seguridad interperso-
nal de, al menos, 1,5 metros.

b) En los medios de transporte aéreo, 
marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
así como en los transportes públicos y 
privados complementarios de viajeros 
en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, si los ocupantes 
de los vehículos de turismo no convi-
ven en el mismo domicilio. En el caso 
de los pasajeros de buques y embar-
caciones, no será necesario el uso de 
mascarillas cuando se encuentren 
dentro de su camarote o en sus 
cubiertas o espacios exteriores 
cuando resulte posible garantizar el 
mantenimiento de una distancia de 

seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros.

2. La obligación contenida en el 
apartado anterior no será exigible 
para las personas que presenten 
algún tipo de enfermedad o dificul-
tad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapa-
cidad o dependencia, no dispon-
gan de autonomía para quitarse la 
mascarilla, o bien presenten altera-
ciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.

Tampoco será exigible en el caso 
de ejercicio de deporte individual al 
aire libre, ni en los supuestos de 
fuerza mayor o situación de necesi-
dad o cuando, por la propia natura-
leza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, 
con arreglo a las indicaciones de 
las autoridades sanitarias.

3. La venta unitaria de mascarillas 
quirúrgicas que no estén empaque-
tadas individualmente solo se 
podrá realizar en las oficinas de 
farmacia garantizando unas condi-
ciones de higiene adecuadas que 
salvaguarden la calidad del produc-
to.

Centros de trabajo

1. Sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa de prevención de 
riesgos laborales y del resto de la 
normativa laboral que resulte de 
aplicación, el titular de la actividad 
económica o, en su caso, el direc-
tor de los centros y entidades, 
deberá :

2. Las personas que presenten 
síntomas compatibles con 
COVID-19 o estén en aislamiento 
domiciliario debido a un diagnosti-
co por COVID-19 o que se encuen-
tren en periodo de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna 
persona con COVID-19 no deberán 
acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener 
síntomas compatibles con la enfer-
medad, se contactará de inmediato 
con el teléfono habilitado para ello 
por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, 
en su caso, con los correspondien-
tes servicios de prevención de 
riesgos laborales. De manera inme-
diata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomen-
daciones que se le indiquen, hasta 

que su situación medica sea valora-
da por un profesional sanitario.

Establecimientos 
comerciales

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de los establecimientos 
comerciales de venta minorista o 
mayorista de cualquier clase de artícu-
los de las normas de aforo, desinfec-

ción, prevención y acondicionamiento 
que aquellas determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observaran las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes 
prestaran especial atención a las parti-
cularidades de los centros y parques 
comerciales y de los mercados que 
desarrollan su actividad en la vía públi-
ca al aire libre o de venta no sedenta-
ria, comúnmente denominados 
mercadillos.

Hoteles y alojamientos 
turísticos

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de hoteles y alojamientos 
similares, alojamientos turísticos, 
residencias universitarias y similares, y 
otros alojamientos de corta estancia, 
campings, aparcamientos de carava-
nas y otros establecimientos similares, 
de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que 
aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las 
zonas comunes de dichos estableci-
mientos se adoptan las medidas orga-
nizativas oportunas para evitar aglo-
meraciones y garantizar que clientes y 
trabajadores mantengan una distancia 
de seguridad interpersonal mínima de 
1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observaran las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Actividades de hostelería 
y restauración

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de bares, restaurantes y 
demás establecimientos de hostelería 
y restauración de las normas de aforo, 

desinfección, prevención y acondicio-
namiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones tanto dentro del 
establecimiento como en los espacios 
de terrazas autorizados y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Equipamientos 
culturales, espectáculos 
públicos y otras 
actividades recreativas

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de equipamientos cultura-
les, tales como museos, bibliotecas, 
archivos o monumentos, así como por 
los titulares de establecimientos de 
espectáculos públicos y de otras 
actividades recreativas, o por sus 
organizadores, de las normas de 
aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas 
determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 
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el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Instalaciones para las 
actividades y 
competiciones 
deportivas

1. Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de las instalaciones en las 
que se desarrollen actividades y com-
peticiones deportivas, de práctica 
individual o colectiva, de las normas 
de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas esta-
blezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 
el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

2. En el caso de la Liga de Futbol 
Profesional y la Liga ACB de balon-

cesto, la administración competente 
para la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior será el Consejo 
Superior de Deportes, previa consulta 
al organizador de la competición, al 
Ministerio de Sanidad y a las Comuni-
dades Autónomas. Las decisiones 
adoptadas por dicho órgano atende-
rán de manera prioritaria a las circuns-
tancias sanitarias así como a la nece-
sidad de proteger tanto a los deportis-
tas como a los ciudadanos asistentes 
a las actividades y competiciones 
deportivas.

Otros sectores de 
actividad

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de cualquier otro centro, 

lugar, establecimiento, local o entidad 
que desarrolle su actividad en un 
sector distinto de los mencionados en 
los artículos anteriores, o por los 
responsables u organizadores de la 
misma, cuando pueda apreciarse 
riesgo de transmisión comunitaria de 
COVID-19, de las normas de aforo, 
desinfección, prevención y acondicio-
namiento que aquellas establezcan.
En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de, al menos,1,5 
metros, así como el debido control 
para evitar las aglomeraciones. 
Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene 
adecuadas para prevenir los riesgos 
de contagio.

Transporte público de 
viajeros

1. En los servicios de transporte públi-
co de viajeros de competencia estatal 
ferroviario y por carretera que estén 
sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, los 
operadores deberán ajustar los 
niveles de oferta a la evolución de la 
recuperación de la demanda, con 
objeto de garantizar la adecuada pres-
tación del servicio, facilitando a los 
ciudadanos el acceso a sus puestos 
de trabajo y a los servicios básicos, y 

atendiendo a las medidas sanitarias 
que puedan acordarse para evitar el 
riesgo de contagio del COVID-19.

En cualquier caso, deberán evitarse 
las aglomeraciones, así como respe-
tarse las medidas adoptadas por los 
órganos competentes sobre el 
volumen de ocupación de vehículos y 
trenes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, el titular de la Direc-
ción General de Transporte Terrestre 
podrá adecuar la oferta de tales servi-
cios para garantizar su correcto funcio-
namiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.

3. Los operadores de transporte aéreo 
y terrestre interprovinciales con 
número de asiento pre asignado 

deberán recabar información para 
contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de 
cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos 
listados a las autoridades de salud 
pública cuando se requieran con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de 
contactos.

Transporte marítimo

1. En los servicios de las líneas regula-
res de transporte marítimo de pasaje y 
pasaje y carga rodada, con indepen-
dencia de que estén o no sujetos a un 
contrato público o a obligaciones de 
servicio público, el titular de la Direc-
ción General de la Marina Mercante 
podrá modular los niveles de presta-

ción de los citados servicios, de tal 
forma que se garantice una adecuada 
prestación de los mismos, atendiendo 
a las medidas sanitarias que puedan 
acordarse para evitar el riesgo de 
contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cum-
plimiento a las medidas preventivas y 
de control que se establezcan por las 
autoridades competentes.



Uso obligatorio de 
mascarillas

1. Las personas de seis años en 
adelante quedan obligadas al uso 
de mascarillas en los siguientes 
supuestos:

a) En la vía público, en espacios al aire 
libre y en cualquier espacio cerrado de 
uso publico o que se encuentre abierto 
al publico, siempre que no resulte 
posible garantizar el mantenimiento de 
una distancia de seguridad interperso-
nal de, al menos, 1,5 metros.

b) En los medios de transporte aéreo, 
marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
así como en los transportes públicos y 
privados complementarios de viajeros 
en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, si los ocupantes 
de los vehículos de turismo no convi-
ven en el mismo domicilio. En el caso 
de los pasajeros de buques y embar-
caciones, no será necesario el uso de 
mascarillas cuando se encuentren 
dentro de su camarote o en sus 
cubiertas o espacios exteriores 
cuando resulte posible garantizar el 
mantenimiento de una distancia de 

seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros.

2. La obligación contenida en el 
apartado anterior no será exigible 
para las personas que presenten 
algún tipo de enfermedad o dificul-
tad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapa-
cidad o dependencia, no dispon-
gan de autonomía para quitarse la 
mascarilla, o bien presenten altera-
ciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.

Tampoco será exigible en el caso 
de ejercicio de deporte individual al 
aire libre, ni en los supuestos de 
fuerza mayor o situación de necesi-
dad o cuando, por la propia natura-
leza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, 
con arreglo a las indicaciones de 
las autoridades sanitarias.

3. La venta unitaria de mascarillas 
quirúrgicas que no estén empaque-
tadas individualmente solo se 
podrá realizar en las oficinas de 
farmacia garantizando unas condi-
ciones de higiene adecuadas que 
salvaguarden la calidad del produc-
to.

Centros de trabajo

1. Sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa de prevención de 
riesgos laborales y del resto de la 
normativa laboral que resulte de 
aplicación, el titular de la actividad 
económica o, en su caso, el direc-
tor de los centros y entidades, 
deberá :

2. Las personas que presenten 
síntomas compatibles con 
COVID-19 o estén en aislamiento 
domiciliario debido a un diagnosti-
co por COVID-19 o que se encuen-
tren en periodo de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna 
persona con COVID-19 no deberán 
acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener 
síntomas compatibles con la enfer-
medad, se contactará de inmediato 
con el teléfono habilitado para ello 
por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, 
en su caso, con los correspondien-
tes servicios de prevención de 
riesgos laborales. De manera inme-
diata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomen-
daciones que se le indiquen, hasta 

que su situación medica sea valora-
da por un profesional sanitario.

Establecimientos 
comerciales

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de los establecimientos 
comerciales de venta minorista o 
mayorista de cualquier clase de artícu-
los de las normas de aforo, desinfec-

ción, prevención y acondicionamiento 
que aquellas determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observaran las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes 
prestaran especial atención a las parti-
cularidades de los centros y parques 
comerciales y de los mercados que 
desarrollan su actividad en la vía públi-
ca al aire libre o de venta no sedenta-
ria, comúnmente denominados 
mercadillos.

Hoteles y alojamientos 
turísticos

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de hoteles y alojamientos 
similares, alojamientos turísticos, 
residencias universitarias y similares, y 
otros alojamientos de corta estancia, 
campings, aparcamientos de carava-
nas y otros establecimientos similares, 
de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que 
aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las 
zonas comunes de dichos estableci-
mientos se adoptan las medidas orga-
nizativas oportunas para evitar aglo-
meraciones y garantizar que clientes y 
trabajadores mantengan una distancia 
de seguridad interpersonal mínima de 
1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observaran las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Actividades de hostelería 
y restauración

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de bares, restaurantes y 
demás establecimientos de hostelería 
y restauración de las normas de aforo, 

desinfección, prevención y acondicio-
namiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse 
la adopción de las medidas organizati-
vas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones tanto dentro del 
establecimiento como en los espacios 
de terrazas autorizados y garantizar 
que clientes y trabajadores manten-
gan una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas 
de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Equipamientos 
culturales, espectáculos 
públicos y otras 
actividades recreativas

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de equipamientos cultura-
les, tales como museos, bibliotecas, 
archivos o monumentos, así como por 
los titulares de establecimientos de 
espectáculos públicos y de otras 
actividades recreativas, o por sus 
organizadores, de las normas de 
aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas 
determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 

INFORMACIÓN SOBRE EL CORONAVIRUS EN MATERIA LABORAL

más info en nuestra web www.ugteuskadi.org

REAL DECRETO-LEY 21/2020, DE 9 DE JUNIO
DE MEDIDAS URGENTES DE PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y COORDINACIÓN PARA HACER FRENTE A 

LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19

más info en nuestra web www.ugteuskadi.org

SECTORES

el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Instalaciones para las 
actividades y 
competiciones 
deportivas

1. Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de las instalaciones en las 
que se desarrollen actividades y com-
peticiones deportivas, de práctica 
individual o colectiva, de las normas 
de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas esta-
blezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de 1,5 metros, así como 
el debido control para evitar las aglo-
meraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguri-
dad, se observarán las medidas de 
higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

2. En el caso de la Liga de Futbol 
Profesional y la Liga ACB de balon-

cesto, la administración competente 
para la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior será el Consejo 
Superior de Deportes, previa consulta 
al organizador de la competición, al 
Ministerio de Sanidad y a las Comuni-
dades Autónomas. Las decisiones 
adoptadas por dicho órgano atende-
rán de manera prioritaria a las circuns-
tancias sanitarias así como a la nece-
sidad de proteger tanto a los deportis-
tas como a los ciudadanos asistentes 
a las actividades y competiciones 
deportivas.

Otros sectores de 
actividad

Las administraciones competentes 
deberán asegurar el cumplimiento por 
los titulares de cualquier otro centro, 

lugar, establecimiento, local o entidad 
que desarrolle su actividad en un 
sector distinto de los mencionados en 
los artículos anteriores, o por los 
responsables u organizadores de la 
misma, cuando pueda apreciarse 
riesgo de transmisión comunitaria de 
COVID-19, de las normas de aforo, 
desinfección, prevención y acondicio-
namiento que aquellas establezcan.
En todo caso, se deberá asegurar que 
se adoptan las medidas necesarias 
para garantizar una distancia interper-
sonal mínima de, al menos,1,5 
metros, así como el debido control 
para evitar las aglomeraciones. 
Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene 
adecuadas para prevenir los riesgos 
de contagio.

Transporte público de 
viajeros

1. En los servicios de transporte públi-
co de viajeros de competencia estatal 
ferroviario y por carretera que estén 
sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, los 
operadores deberán ajustar los 
niveles de oferta a la evolución de la 
recuperación de la demanda, con 
objeto de garantizar la adecuada pres-
tación del servicio, facilitando a los 
ciudadanos el acceso a sus puestos 
de trabajo y a los servicios básicos, y 

atendiendo a las medidas sanitarias 
que puedan acordarse para evitar el 
riesgo de contagio del COVID-19.

En cualquier caso, deberán evitarse 
las aglomeraciones, así como respe-
tarse las medidas adoptadas por los 
órganos competentes sobre el 
volumen de ocupación de vehículos y 
trenes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, el titular de la Direc-
ción General de Transporte Terrestre 
podrá adecuar la oferta de tales servi-
cios para garantizar su correcto funcio-
namiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.

3. Los operadores de transporte aéreo 
y terrestre interprovinciales con 
número de asiento pre asignado 

deberán recabar información para 
contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de 
cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos 
listados a las autoridades de salud 
pública cuando se requieran con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de 
contactos.

Transporte marítimo

1. En los servicios de las líneas regula-
res de transporte marítimo de pasaje y 
pasaje y carga rodada, con indepen-
dencia de que estén o no sujetos a un 
contrato público o a obligaciones de 
servicio público, el titular de la Direc-
ción General de la Marina Mercante 
podrá modular los niveles de presta-

ción de los citados servicios, de tal 
forma que se garantice una adecuada 
prestación de los mismos, atendiendo 
a las medidas sanitarias que puedan 
acordarse para evitar el riesgo de 
contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cum-
plimiento a las medidas preventivas y 
de control que se establezcan por las 
autoridades competentes.



1. El incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas en este real decreto-ley, 
cuando constituyan infracciones administrativas en salud pública, será sancionado en los términos previstos en 
el titulo VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Publica.

La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de dichas medidas, así como la instrucción y resolución de 
los procedimientos sancionadores que procedan, corresponderá a los órganos competentes del Estado, de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas será considerado infracción leve a efectos de lo 
previsto en el artículo 57 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, y sancionado con multa de hasta cien euros.

3. El incumplimiento de las medidas previstas en los artículos 17.2 y 18.1 RDL21/2020 cuando constituyan 
infracciones administrativas en el amito del transporte, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las leyes 
sectoriales correspondientes.

INFRACCIONES Y SANCIONES

INFORMACIÓN SOBRE EL CORONAVIRUS EN MATERIA LABORAL

más info en nuestra web www.ugteuskadi.org

REAL DECRETO-LEY 21/2020, DE 9 DE JUNIO
DE MEDIDAS URGENTES DE PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y COORDINACIÓN PARA HACER FRENTE A 

LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19

más info en nuestra web www.ugteuskadi.org

INFRACCIONES Y SANCIONES


